
El Programa de Asesoría Jurídica depende, en conformidad con su
Decreto de Creación, del Despacho del señor Ministro. Sus labores es-
tán sujetas a las necesidades del sector agropecuario, a la violación de
la leyes que lo rigen y en general al ordenamiento jurídico comple-
mentario y conexo.

Existen tres núcleos separados materialmente de este Programa esta-
blecidos en las Direcciones de Sanidad Vegetal, Parques N acional~~
y Forestal.

Además, su Decreto de Creación obliga a preparar los proyectos de
ley y decretos que se refieren al sector agropecuario nacional y las re-
formas de ambos.

Laslahores ejecutadas en el año de 1985 son las siguientes:

Despacho del sefior Ministro:

Se pasaron a dicho Despacho 951 oficios sobre varios asuntos de los
que hacemos un desglose de los principales:

ACUERDOSl.

Se tramitaron 370 acuerdos. Se emitieron para salidas de funcio-
narios al exterior, a cursos de adiestramiento, reuniones agrope-
cuarias, congresos internacionales, seminarios: esencialmente en
Recursos Naturales Renovables, Meteorología, Granos Básicos
y Pesca y Vida Silvestre.

También se dictaron acuerdos modificando o estructurando co-
mités o comisiones a nivel regional o nacional, estableciendo y
organizando Centros Agrícolas Cantonales; Exposiciones Zoo-
técnicas, Congresos, Juntas Directivas del Sector Agropecuario
Nacional, Seminarios tanto nacionales como internacionales,
así como otras actividades del sector.

DECRETOS2.

Se realizaron 54 decretos sobre: reformas y soluciones a decre-
tos ejecutivos relacionados con el sector agropecuario y de re-
cursos naturales; creación de comités y comisiones específicas, a
diferentes campos del sector; reformas de carácter administra-
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tivo del Ministerio de Agricultura y Ganadería; establecimiento
de ved~, estados de Emergencia y Zonas de Desastre; estados de
cuarentena; creación de areas silvestres protegidas .

3. REGLAMENTOS

Se elaboraron 12: Reglamento de Inspección de Carnes, Regla-
mento para la Producción, . Recolección, Procesamiento y Co-
mercialización de Semen y Embriones de Ganado a Nivel Nacio-
nal, Reglamento a Ley de Creación del SENARA,Regramento a.
la Ley de Creación del Instituto Meteorológico Nacional, Ante-
proyecto de Reglamento para la Producción y Venta de Cítri.
cos, Reglamento para la Exportación de Productos Vegetales,
Plantas Ornamentales y sus Partes, Reglamento para la Exporta-
ción de Carne Procedente de Ganado Bovino Hembra, Regla-
mento a la Ley para el Control de Elaboración y Expendio de
Alimentos para Animales, Reglamento del Registro Genealógico
de Ganado, Reglamento Interno del Refugio Nacional de Fauna
Silvestre Gandoca-Manzanillo, Reglamento Interno de Opera-
ciones del Programa de Incremento de la Productividad Agrí-
cola, y Reglam~nto de Exposiciones y Ferias Ganaderas.

4. RESOLUCIONES

Se tJ:amitaron 1005 resoluciones referentes a: permiso de pesca,
permisos de construcción de barcos pesqueros, para pago de reajus-
te de precio de construcciones, para pago de daños ocasionados
por accidentes de tránsito, permisos de uso, sobre diversos ex-
tJ:emos en materia laboral, y resoluciones mediante las cuales se
resuelven los recursos de revocatoria, reposición y apelaciones
contJ:a actos administJ:ativos que enmarcan este Ministerio.

5. PROYECTOS DE LEY

Se emitió criterio en relación al Proyecto de Reformas a la Ley
No. 6797 del 4 de octubre de 1982 "Código de Minería" y se
hicieron observaciones a los artículos 77 a 80 y 84 a 105 del
Proyecto de Ley de Desarrollo Agrario.
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6. CONVENIOS NACIONALES E INTERNACIONALES

Durante este período se elaboraron 51 convenios de carácter
cooperativo para actividades de investigación, asiStencia técnica
y desarrollo en diferentes campos del sector agropecuario y de
recursos naturales. Estos convenios se han desarrollado tanto
con instituciones nacionales e internacionales, tales como De-
partamento de Agricultura de los Estados Unidos, Comunidad
Económica Europea, UCR, UNA y Banco Central de Costa Rica.

CONTRATOS,.,

Se confeccionaron 48 contratos: de mantenimiento de unidades
de equipo, permisos con goce de salano, de prestación de servi-
cios profesionales, de arrendamiento de máquinas fotoc~piado-
ras, modificaciones a contratos anteriores, licencias de estudios,
para préstamos de terrenos, de arrendamiento de una Red Pri-
vada de Canales telegráficos y equipo terminal, de reparaciones
mecánicas a vehículos automotores, para instalación de Telex.

8. SOLICITUDES DE PRONUNCIAMIENTOS A LA
PROCURADURIA GENERAL DE LAREPUBLICA

Pronunciamiento sobre aplicación e interpretación de la Ley
No. 6883 "Para el Control de la Elaboración y Expendio de
Alimentos para Animales"; pronunciamiento sobre el arreglo ex-
trajudicial hecho con la Cia. Constructora CONCISA; Pronun-
ciamiento sobre la autorización de venta diesel preferencial a la
Flota Internacional Pesquera; Pronunciamiento de la N otaria del
Estado sobre el traspaso de un terreno del MAG a la Coopera-
tiva de la Caña India R.L. de Palmares; Pronunciamiento sobre
la facultad de dictar decretos ejecutivos por parte d~ nuestro
país, en la zona marítima externa a las 12 millas; sobre la apli-
cación de la Ley de Conservación de Fauna Silvestre de Ostional
y sobre la posibilidad de manejar a través de un FIDEICOMISO,
un Fondo del Programa de Incremento de la Productividad

Agrícola.
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PRONUNCIAMIENTOS SOLICITADOS A LA CONTRALORIA
GENERAL DE LA REPUBLICA

o

Oficio N 0.114-M suscrito por el señor Ministro Carlos Manuel Ro-
jas López solicitando autorización para el pago de las consultorías
de la segunda etapa del tr~bajo del Programa de Ganadería y
Salud Animal (conocido con las siglas PROGASA); Oficio No.
455 D.A.]. Se solicita a ese órgano al tenor de lo dispuesto en
el Capítulo VI, Cláusula 6.10 de la Ley No. 6887, someter a
consideración la posibilidad de que el Fondo de $150 millones
de dólares e intereses que se generen como resultado del finan-
ciamiento en divisas que se le otorga a FERTICA y FEDECOOP
con base en el Contrato de Préstamo con el Banco Interameri-
cano de Desarrollo para financiar el Programa de Incremento de
la Pro~uctividad Agrícola, pueda ser manejado por un Banco del
Sistema Bancario, a través de un Fideicomiso o de un Contrato
de Mandato; Oficio No. 702 D.A.]., se solicita que se autorice
modificar la Cláusula 4 del Contrato No. 24-85 firmado entre
este Ministerio y la Empresa Consultora ARINSA S.A., por la
aplicación del Reglamento de Tarifas Mínimas Obligatorias para
la prestación de Servicios Profesionales en Ingeniería y Arqui-
tectura, Decreto No. 1 del 31-1-1966, Oficio No. 728-85 D.A.].,
se solicita criterio al Departamento de Licitaciones con el fin de
que se realicen los estudios técnicos del caso con el objeto de
determinar si el incremento en la renta solicitada por el señor
Harry Esquivel Salazar (Contrato No. 18-78) procede o no; Ofi-
cio No. 799 D.A.]. Solicitud para que se autorice al Ministerio
contratar con Radiográfica Costarricense la instalación de:
a) Una red privada de canales telegráficos y equipo terminal y
b) Un canal de voz.

Se tramitaron además 910 exoneraciones del sector bananero,
avícola y porcino.
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